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En el recursO contencioso-administrativo numero 253/1989. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Compañía Roca
Radiadores. Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro
de 7 de diciembre de 1987 y de 5 de junio de 1989, se ha dictado, con
fecha 17 de octubre de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido por la "Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo de 7 de diciembre de 1987 y la Resolución de 5 de
junio de 1989, dictados por el Regis~ro de la Pro~i~ad Industrial,
declarándolos conformes a derecho. SJn hacer menClon de las costas
procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la refcrida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado». _

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de mayo de 199 l.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

de 17 de marzo de 1986 y de 22 de octubre de 1987, se ha dictado, con
fecha 22 de noviembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de la Entidad "Subsidiaria de Confec
ciones, Sociedad Anónima", contra la Resolución dietada por el
Registro de la Propiedad Industrial en fecha 17 de marzo de 1986 que
concedió a la Entidad "8erry Bros and Rudd Limited. Sociedad
Anónima", la inscripción de la marca número 1.029.243 "Cutty Sark"
para servicios clase 42, y contra la desestimación presunta del recurso
de reposición que fue expresa por Resolución de 22 de octubre de 1987,
Resoluciones ambas que estimamos conformes a derecho. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla I:n sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que' comunico a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-EI Director generaL Julio Delícado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21900 RESOLUClON de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña. declarada firme en el recurso contencioso--·
administrativo número 253/1989. promovido por «Compa
ñía Roca Radiadores, Sociedad Anónima». contra acuerdos
del Registro de 7 de diciembre de 1987 y de 5 de junio de
1989.

21903 . RESOLUC/ON de 31 de mayo de /991, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo númerO" 409/1988, promovido por «Indus
trias Plásticas Españolas COlle!, Sociedad Anónima;)
(IPECSAJ, contra acuerdos del Registro de 10 de mayo de
1985 Y de 15 de enero de 1988.

,.;.

.~ ..

21901 RESOLUClON de 31 de mayo de 1991, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JustiCia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 446/1985, promovido por «(Pikolín,
Sociedad Anónima». contra acuerdos del Registro de lO de
octubre de 1981 y de 19 de diciembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 446/1985, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pikolín, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 20 de octubre de
1983 Y 19 de diciembre de 1984, se ha dictado. COl) fecha 5 de octu~re
de 1989. por el Tribunal Superi0r.de Justicia d~ Madrid, sentencIa,
declarada firme, cuya parte diSpoSItiva es como sigue:

«Fallamos: Descstimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación r~l de "Pikolín,. Sociedad A~ó
nima", contra las Resoluciones de Regt$tro de la Propiedad lndustnal
de fechas 19 de diciembre de 1984 y de 20 de octubre de ~983,
confirmada por la anterior, por la que se concedió a "Trefileneet
Cablerie Julien Wurth et Cie., Societe Anonyme", la inscripción registral
de la marca número 1.021.039, por ser dichos act~ en los ex.tremos
examinados conformes a derecho, y todo ello S10 hacer expresa
imposición de las costas a ninguna de las partes procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado... .

En el recurso contencioso-administrativo numero 409/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Industrias Plásticas
Españolas Couet, Sociedad Anónima» (IPECSA), contra Resoluciones
de este Registro de 10 de mayo de 1985 y de 15 de enero de 1988, se
ha dictado, con fecha 21 de enero de 1991, por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue: .

«Fallamos: Que estimamos. en cuanto se infiera del siguiente
pronunciamiento, el recurso interpuesto en nombre y representación de
"Industrias Plásticas Españolas Cotte!, Sociedad Anónima" (lPECSA),
contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 10
de mayo de 1985 y 15 de enero de J988, anulamos dichos actos por no
ser conformes a derecho, ordenando la retroacción del expediente del
modelo de utilidad 276.429, a fin de que se emita el informe correspon
diente de la Asesoría Técnica, necesario para la resolución, en su caso,
de la solicitud formulada. No se hace expreso pronunciamiento respecto
de las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1
Madrid, 31 de mayo de 1991.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario fCneral del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. 1
Madrid, 3J de mayo de 199L-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 982/J987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Subsidiaria de
Confecciones, Sociedad Anónima». contra Resoluciones de este Registro

21904 RESOLUClON de 31 de mayo de 199/, del Registra de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada fX!r el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 847/1989 (antes 794/1982), promo
vido por «Naveira. Socíedad Anónima»!_ contra acuerdo del
Registro de 4 de mayo de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 847/1989 (antes
794/1982), ínterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
«Naveira, Sociedad Anóníma», contra Resolución de este Registro de 4
de mayo de 1982, se ha dictado, con fecha 1 de febrero de 1990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencIa, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
articulado por el Letrado don José Ignacio Hernández López, en nombre
y representación de la Entidad "Naveira, Sociedad Anónima", contra el

RESOLUC10N de 31 de mavo de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de /o. sentencia diclada por el Tribunal Superior de Justicia
de Calaluña, declarada ./irme, en el recurso contenciosa
administrativo número 982/1987. promovido por «Subsi·
diaria de Confecciones. Sociedad Anónima», contra acuer
dos del Registro de 17 de marzo de 1986 y de 12 dcaetubre
de 1987.
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